
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 07 de mayo de 2022, paso a Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias informando que el abogado CARLOS 

DAVID PEÑA BETANCOURT presentó escrito de renuncia al poder a él conferido 

por el señor CARLOS ALBERTO CRUZ FERNANDEZ, acompañado de la 

comunicación enviada a su representado. Sírvase proveer. 

El Srio. 

  

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 

 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Rad. 2022-00160  

 Sucesión Intestada Causante Aura Matilde Guerrero  

  Palmira (V), nueve (09) de mayo de dos mil veintidós  

(2022).  

 

 Atendiendo el Despacho lo manifestado en la 

constancia secretarial y verificado el anterior escrito con sus anexos, por ser 

procedente de conformidad con el artículo 76 inciso 4° del C.G.P. “la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (05) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido”   

 

 RESUELVE: 

 

 1- ACEPTAR la renuncia del poder conferido al 

profesional del derecho CARLOS DAVID PEÑA BETANCOURT, por el señor 

CARLOS ALBERTO CRUZ FERNANDEZ, de conformidad con el art. 76 del 

C.G.P.  

 

 2- REQUERIR al señor CARLOS ALBERTO CRUZ 

FERNANDEZ, para que designe a otro abogado que lo represente en estas 

diligencias.  

  

 NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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